CONTRATO No. 065-COGMAR-2008

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, la Armada del Ecuador, representada por el señor CALM. Livio ESPINOSA Espinosa, en su calidad de Comandante General de Marina, conforme lo acredita con el Decreto Ejecutivo No. 880 del 21 de Enero del 2008, y debidamente autorizado por el señor Ministro de Defensa Nacional mediante Acuerdo Ministerial No. 328 del 17 de Noviembre del 2008, entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte por sus propios derechos la Econ. Sandra Karina JARAMILLO Grijalva, Gerente Propietaria de Proveedora J & G, a quien se lo denominará “EL CONTRATISTA.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.- Previos los informes y estudios internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar a Licitación conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta en la Certificación Financiera No. 050-2008 del 08 de Septiembre del 2008 aplicado a la Partida 43530899, Fase 63 ítem No. 001, Proyecto No. D-012004 “Otros bienes y uso de consumos”, de la Entidad con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03.- La Armada del Ecuador a través de la Comisión Técnica de la Dirección General del Personal con sede en Guayaquil, en sesión del 07 de Octubre del 2008, según ACTA  No. COMTEC-001/2008 “CANASTAS NAVIDEÑAS”, resolvió iniciar los trámites y convocar a Licitación No. DIGPER-LIC-001-2008 “Adquisición de los diferentes productos de la canasta navideña para el personal de la Fuerza Naval”,  a todos aquellos proveedores que estén legalmente inscritos en el portal de Compras Publicas www.compraspublicas.gov.ec, señalando como fecha limite de presentación de propuestas el día 23 de Octubre del 2008, hasta las 10H00, tal como consta en los pliegos precontractuales de la Licitación y convocatoria que consta en el portal.

2.04.- Siendo el día y hora prevista en la convocatoria, la Comisión Técnica de la Dirección General del Personal, en sesión del 23 de Octubre del 2008, según ACTA No. COMTEC-002/2008 “CANASTAS NAVIDEÑAS”, y en audiencia publica en presencia de los oferentes procedió a la apertura de las ofertas y debido a la complejidad de la contratación resolvió nombrar una Subcomisión de Apoyo para que elabore el respectivo informe Técnico Económico de las ofertas presentadas por los proponentes: Proveedora J & G, Pastelo S.A. y Metaprint S.A., para que elaboren el respectivo Informe Técnico- Económico hasta el día 31 de Octubre del 2008 a las 10H00.

2.05.- La Comisión Técnica de la Dirección General del Personal, en sesión del 31 de Octubre del 2008, según ACTA No. COMTEC-DIGPER-003/2008 CANASTAS NAVIDEÑAS”, en conocimiento del Oficio No. CPNV-EMS-AMB-011-0; del 31 de Octubre del 2008, remitido por el señor CPNV-EMS Alcides MEJIA Balseca, Presidente de la Subcomisión de Apoyo, en el que consta el Informe Técnico-Económico y en base al análisis del mismo y al amparo de lo establecido en el articulo 91 del Reglamento General a la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación Publica esta Comisión resolvió: Adjudicar a la señora Econ. Sandra Karina JARAMILLO Grijalva, la Licitación No. DIGPER-LIC-001-2008 “Adquisición de los diferentes productos de la canasta navideña para el personal de la Fuerza Naval”, los Ítems: 01 Duraznos, 02 Coctail de Frutas, 03 Funda de Caramelos, 04 Chocolate Blanco, 05 Cerezas, 06 Frasco de Aceitunas, 07 Galletas Navideñas, 08 Pasas sin semilla, 09, Funda de Nueces, 10 Barra de Chocolate, 12 Vino Blanco y 13 Vino Tinto, por un valor total de USD. 222.720,50 (Doscientos veintidós mil setecientos veinte con 50/100 Dólares Estadounidenses) sin incluir IVA, al cumplir la oferta y muestras con lo exigido en los pliegos precontractuales, y por presentar mejor costo conforme lo define el numeral 18 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.
Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior.
b) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en el formularios 5 y 6 de la propuesta;

c) La declaración jurada del Contratista, de que no se encuentra dentro de las prohibiciones para contratar que señala la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.
d)  ACTA No. COMTEC-DIGPER-001/2008; ACTA No. COMTEC-DIGPER-002/2008 y ACTA No. COMTEC-DIGPER-003/2008 “CANASTAS NAVIDEÑAS”.
e) Resolución Ministerial No. 328 del 17 de Noviembre del 2008. 
3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización, los siguientes documentos:

a) Los documentos precontractuales, incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a ser suministrados;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante;

d) No ser deudor moroso del Estado o sus instituciones de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6) del articulo 62 de a Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:
5.01.- El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a entregar los diferentes productos de la canasta navideña para el personal de la Fuerza Naval”, por un valor total de USD. 222.720,50 (Doscientos veintidós mil setecientos veinte con 50/100 Dólares Estadounidenses) sin incluir IVA, a total satisfacción y en las bodegas de la Dirección de Bienestar de la Armada, ubicado en la Base Naval Sur de la ciudad de Guayaquil de conformidad con la oferta presentada el 23 de Octubre del 2008, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad Contratante y demás documentos de acuerdo al siguiente detalle:
	ITEM
	PRODUCTO
	CARACTERISTICAS TÉCNICAS
	Cantidad en Unidades 

	1
	DURAZNOS
	820 gr Embase enlatado, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	2
	COCKTAIL DE FRUTAS
	820 gr Embase enlatado, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	3
	FUNDA DE CARAMELOS
	700 gr Fundas selladas, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	4
	CHOCOLATE BLANCO
	185 gr Fundas o envolturas selladas, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	5
	CEREZAS
	250 gr Embase sellado, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	6
	ACEITUNAS
	240 gr Embase sellado, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	7
	GALLETAS NAVIDEÑAS
	375 gr Fundas o paquetes sellados, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	8
	PASAS SIN SEMILLAS
	400 gr Fundas selladas, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	9
	FUNDA NUECES
	250 gr Embase sellado, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	10
	BARRA DE CHOCOLATE
	300 gr Paquete o envoltura sellada, registro sanitario, fecha de expiración mínimo 6 meses después de la fecha de entrega
	9050

	12
	VINO BLANCO
	Botella de vidrio, 750 ml, registro sanitario
	9050

	13
	VINO TINTO
	Botella de vidrio, 750 ml, registro sanitario
	9050


Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es  por un valor total de USD. 222.720,50 (Doscientos veintidós mil setecientos veinte con 50/100 Dólares Estadounidenses) sin incluir IVA, por convenir a los intereses de la institución, de conformidad con la oferta presentada el 23 de Octubre del 2008 valor se desglosa como se indica a continuación:

	ITEM
	PRODUCTO
	CANT.
	P/U. 
	VALOR

	
	
	
	
	

	1
	DURAZNOS
	9050
	1,88
	17.014,00

	2
	COCKTAIL DE FRUTAS
	9050
	1,95
	17.647,50

	3
	FUNDA DE CARAMELOS
	9050
	1,88
	17.014,00

	4
	CHOCOLATE BLANCO
	9050
	1,90
	17.195,00

	5
	CEREZAS
	9050
	1,81
	16.380,50

	6
	ACEITUNAS
	9050
	1,88
	17.014,00

	7
	GALLETAS NAVIDEÑAS
	9050
	1,78
	16.109,00

	8
	PASAS SIN SEMILLAS
	9050
	1,81
	16.380,50

	9
	FUNDA NUECES
	9050
	2,48
	22.444,00

	10
	BARRA DE CHOCOLATE
	9050
	1,24
	11.222,00

	12
	VINO BLANCO
	9050
	3,00
	27.150,00

	13
	VINO TINTO
	9050
	3,00
	27.150,00

	 
	SUMA TOTAL
	 
	         
	USD. 222.720,50


Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Contratante pagará al Contratista el valor total de este contrato, estipulado en la cláusula precedente con cargo a la Certificación Financiera No. 050-2008 Partida cuatro tres cinco tres cero ocho nueve, Fase 63 ítem No. 001, Proyecto No. D-012004 “Otros bienes y uso de consumos”, el precio del contrato  de la siguiente manera:

Un anticipo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, es decir la cantidad de USD. $ 111.360,25 (Ciento once mil trescientos sesenta con 25/100 Dólares Estadounidenses) sin incluir IVA, a la suscripción del contrato, previo a la entrega de la garantía correspondiente a favor de la Armada del Ecuador – Dirección General del Personal, equivalente al monto anticipado y el cincuenta por ciento (50%) restante, es decir los USD. $ 111.360,25 (Ciento once mil trescientos sesenta con 25/100 Dólares Estadounidenses) sin incluir IVA a la entrega de los bienes objeto del contrato, suscripción del acta de entrega recepción y presentación de la factura correspondiente.
El plazo para el pago del anticipo es de diez días contados desde la fecha de suscripción del contrato, según se expresa en numeral catorce cero dos del contrato. Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava.- GARANTIAS: 

8.01.- Garantía de Fiel Cumplimiento.- El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con este Contrato, entregará a favor de la Contratante una fianza instrumentada en una póliza de seguros en calidad de Garantía, por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato, esto es la cantidad de USD $ 11.136,02 (Once mil ciento treinta seis con 02/100 Dólares Estadounidenses). 

8.02.- Garantía por el Buen Uso del Anticipo.- Para garantizar el anticipo que la Contratante le otorga, al Contratista, éste entregará a favor de la Contratante, en forma previa a recibirlo, una garantía  de las señaladas en el  artículo 73 de la  Codificación de la Ley de  Contratación  Pública por un monto equivalente al total del mencionado anticipo es decir la cantidad de USD. $ 111.360,25 (Ciento once mil trescientos sesenta con 25/100 Dólares Estadounidenses) sin incluir IVA.
8.03.- El Contratista garantizará que los productos objeto del contrato son de calidad y posen registro sanitario. De igual forma garantizará que los productos, guardan estricta conformidad con las características y especificaciones técnicas determinadas en su oferta.
8.04.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigentes las garantías de fiel cumplimiento del contrato y la del anticipo hasta la suscripción del Acta de Recepción y la liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas. De no renovar una garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la contratante las hará efectivas excepto en los casos en que las garantías sean las especificadas en los literales a), d) y e) del articulo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en cuyo caso estas se sujetarán a las disposiciones de dichas normas. Las garantías deberán ser incondicionales, irrevocables, y de cobro inmediato de conformidad con lo establecido en la reforma del último inciso del artículo 42 de la Ley General de Seguros.
Cláusula Novena. PLAZOS:
9.01.- El plazo de entrega de los productos será en un plazo máximo de VEINTICINCO (25) DÍAS CALENDARIOS contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y notificación que el anticipo se encuentra listo.
Cláusula Décima.- PRORROGAS DE PLAZO:
10.01.- El Contratante prorrogará el plazo siempre que el Contratista así lo solicite, ésta solicitud debe ser por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la petición. Si la contratista no notifica y justifica el acaecimiento de uno o más de los hechos descritos dentro del tiempo señalado, no se le reconocerá prorroga de plazo alguno; se aceptará la antedicha prórroga en los siguientes casos:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil aceptado por la Contratante. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el contratista esta obligado a continuar con el objeto de este contrato aún sin necesidad de que haya mediado la notificación de la Contratista dentro del plazo estipulado en el primer párrafo de este numeral, se entenderá como no ocurrido el hecho que alegue la contratista y por tanto no se le concederá prorroga del plazo contractual. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, la Contratista esta obligada a continuar con el objeto de éste contrato, aún sin necesidad de que haya mediado la notificación por parte de la entidad contratante.

b) Por suspensiones ordenadas por la Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

c) Si la entidad contratante no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido en la cláusula Séptima, numeral 7.01 tercer párrafo de este contrato.

10.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Undécima.- MULTAS:
11.01.- Por cada día de retardo en la entrega de los juguetes objeto de este contrato, o por incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones estipuladas en el presente instrumento legal, la cantidad del 1 por mil del monto del contrato.

11.02.- Las multas no se aplicaran en el evento de caso fortuito o de fuerza mayor, conforme a lo dispuesto en el articulo 30 de la Codificación del Código Civil debidamente comprobado y aceptado por la contratante, para lo cual el contratista notificará a la contratante, dentro de los 15 días subsiguientes de ocurridos los hechos, de no mediar dicha notificación, se entenderá como no ocurrido los hechos que alegue el Contratista como causa para cumplir con sus obligaciones contractuales.

11.03.- Si el valor de las multas excede el valor de la garantía de Fiel Cumplimiento, la Entidad Contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Duodécima.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
12.01.- El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE:
14.01.- Son obligaciones de la Contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, dar las facilidades al contratista previo a la suscripción del acta entrega-recepción de los bienes objeto de este contrato. Así mismo dispondrá el espacio físico para el suministro de los bienes a adquirirse.

14.02.- Proceder al pago del anticipo del 50% en el plazo de diez días contados a partir desde la celebración del contrato, conforme lo estipulado en el presente contrato.

Cláusula Décimo Quinta.- RECEPCION DE LOS BIENES:
15.01.- La recepción de los bienes se realizará a petición del contratista, cuando a juicio de este se hallen cumplidas todas las obligaciones del contrato de la manera pactada y así lo notifique a la contratante y solicite tal recepción al contratista para la entrega en sus instalaciones, con intervención de los representantes de las partes o sus delegados.  La recepción se la hará, dentro de los quince días siguientes a la notificación y solicitud del contratista. La Entidad Contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, el Contratista podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado tal recepción.

15.02.- Si durante la verificación de los productos se encontraré alguna novedad, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las verificaciones del caso, se considera que el estado de los bienes es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por la Contratante. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban las actas de entrega-recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ellas consignen.

Cláusula Décimo Sexta.- TERMINACION DEL CONTRATO:
16.01.- El Contrato termina: 1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 4) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 5) Por  insolvencia del contratista. En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.
16.02.- Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el trámite en esas disposiciones contempladas, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. No implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

16.03.- Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado, la entidad Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento del contratista; 

2. Por insolvencia del contratista; 

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato; 

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; 

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley;

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y, 

7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido. 

En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

16.04.- Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la disolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días;

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la entidad sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; 

3. Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos, en este caso, la Entidad Contratante iniciará las acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y, 

4. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Entidad Contratante no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. 

En ningún caso se considerará que las Entidades Contratantes se hallan en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

16.05.- En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.
Cláusula Décimo Séptima.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
17.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

17.02.- CLAUSULA ARBITRAL: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral. El arbitraje será en derecho, conforme lo establece el artículo 11 de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

Las partes expresamente se someten al Centro de Mediación de la Armada; sujetándose a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación del Reglamento Interno de dicho centro y de las siguientes estipulaciones:
Los árbitros serán profesionales del Derecho, relacionados con la adquisición o tema controvertido, de reconocida moral y técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones. 

El término para expedir el laudo arbitral será 150 días, desde el momento de su posesión. Los honorarios de los árbitros serán pagados en partes iguales, esto es 50% cada uno. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

17.03.- De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio de la persona Contratista. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2415 de la Codificación del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

17.04.- La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivos las garantías. 

Cláusula Décimo Octava.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
18.01.- La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por la supervisión, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

18.02.- El Contratista actuará por si mismo o a través de su delegado.
18.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

18.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Novena.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:
19.01.- De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, el presente contrato por no llegar al monto establecido para la licitación se celebrará mediante instrumento privado.  

19.02.- De los pagos que deba hacer la Entidad, retendrá igualmente, las multas e impuestos que procedan, de acuerdo con el contrato.

19.04.- La Entidad actuará como Agente de Retención, de acuerdo a la Ley

[image: image1.png]Clausula Vigésima.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:

20.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en sefialar su domicilio
la ciudad de Quito, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razéon del
domicilio pueda tener.

20.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la clausula décimo séptima.

20.03.- Para efectos de comunicacién o notificaciones, las partes sefialan como su direccion,
las siguientes:

AL CONTRATANTE

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA
Direccion: Exposiciéon y Recolecta
Telefax: 022583-279 — 022583-280
Quito-Ecuador

AL CONTRATISTA

PROVEEDORA J&G

ECON. SANDRA KARINA JARAMILLO

Gerente Propietaria

RUC: 1709546525001

Calle Imbabura 1449 entre Mejia y Olmedo
Teléfonos: 022286482 — 022957802 — Fax: 22822885
Quito-Ecuador

Clausula Vigésimo Primera.- ACEPTACION DE LAS PARTES:

21.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las
leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptacion a todo lo convenido en
el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

El contratista manifiesta, libre y voluntariamente, su expreso consentimiento y por convenir a
sus intereses, para que todas las controversias derivadas del presente contrato, se resuelvan
de conformidad con la clausula décima séptima contenida en el presente instrumento.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes suscriben el presente contrato,
en seis ejemplares de igual tenor en Quito,
21 NV, 2008

EL CONTRATANTE

Qéwﬂ/é% é

Livio ESPINOSA Espinosa
Contralmirante

COMANDANTE GENERAL DE MARI




